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TESIS AISLADA LIII/2010. 
 
 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y PRINCIPIO DE IGUALDAD. LA IMPOSIBILIDAD 
DE QUE UN INDIVIDUO PERTENEZCA A MÁS DE UN COLEGIO DE 
PROFESIONISTAS ES INCONSTITUCIONAL. Los artículos 45, fracción I, de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, y 78 de su Reglamento, violan el derecho a la 
libertad de asociación en relación con el principio de igualdad, previstos en los 
artículos 9o. y 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
referido artículo legal es una norma constitutiva cuyo contenido establece que, al 
momento de constituir y registrar una asociación como colegio de profesionistas, 
no se tendrán como socios a las personas que, aunque formaban parte de la 
respectiva asociación, se encuentren registradas en otro u otros colegios de 
profesionistas de la misma rama y especialidad, a menos que se demuestre que 
han dejado de tener tal carácter; en concordancia, la norma reglamentaria obliga a 
los sujetos que pertenezcan a dos o más colegios de profesionistas de la misma 
rama y especialidad a elegir necesariamente uno solo de ellos. Ahora bien, por un 
lado, estas condiciones constituyen una limitante al derecho a permanecer en un 
grupo y, en consecuencia, una restricción a la libertad de asociación, dado que 
obliga injustificadamente a una persona a salir de una agrupación de la que ya 
formaba parte, aunado a que las distinciones normativas entre miembros de una 
asociación que pertenecen a otros colegios profesionistas y miembros ajenos a 
cualquier agrupación de profesionistas, se traducen en que únicamente los 
segundos puedan gozar de manera efectiva del derecho de asociación. Por otro 
lado, si la finalidad del legislador para imponer ciertas restricciones a la 
constitución y registro de los colegios profesionales fue, primero, cumplir con una 
obligación contenida en el párrafo segundo del artículo 5o. constitucional y, 
segundo, establecer ciertas condiciones mínimas que aseguraran un grado de 
objetividad en las agrupaciones que posiblemente llegaran a conformar colegios 
de profesionistas, se considera que el hecho de crear una distinción artificial 
basada en la pertenencia o no a otro colegio de profesionistas es una medida 
carente de idoneidad para conseguir que dichos colegios hagan un uso adecuado 
de sus facultades de naturaleza pública. Así las cosas, existe una violación directa 
al principio de igualdad, pues la referida condición que origina la distinción no se 
basa en parámetros objetivos de eficacia, al no existir razones válidas que 
expliquen por qué un sujeto se encuentra impedido para participar activamente en 
varios colegios de profesionistas de una misma rama y especialidad: su 
pertenencia a dos o más colegios no afecta las funciones públicas de estos entes 
colectivos. 
 
Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero 
de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 
 



 
TESIS AISLADA LIV/2010. 

 
 
LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho 
de libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad de reunión 
prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo 
compuesto por libertades de índole positiva y negativa que implica entre varias 
cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí 
mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, 
cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad de 
reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, 
consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras 
personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, 
siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. La 
diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación 
implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos 
y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque 
puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una 
existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física 
de los individuos. 
 
Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero 
de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 
 
 



 

TESIS AISLADA LXXI/2010 
 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL CESE O BAJA DE LOS AGENTES QUE 
INCUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVISTOS EN LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE MAYO DE 2009, NO ES INMEDIATO, PUES 
PARA ELLO SE REQUIERE SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y 
RESOLVER CADA CASO CONCRETO. La entrada en vigor de la citada 
legislación no tiene como consecuencia necesaria, inmediata o inminente la baja o 
cese de los agentes de la Policía Federal Ministerial que incumplan con los nuevos 
requisitos de permanencia en el cargo. Esto es así, pues del análisis conjunto de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República no se advierte esa 
posibilidad. En efecto, el artículo 86 de esta ley prevé que los agentes de la Policía 
Federal Ministerial podrán ser separados de sus cargos si incumplen con los 
requisitos de permanencia establecidos por las leyes vigentes, pero esta regla 
admite discrecionalidad en función del caso concreto, la cual deriva del 
procedimiento aplicable contenido en el artículo 47 del mismo ordenamiento, 
conforme al cual necesariamente deberá instrumentarse dicho proceso para 
concretar esa forma de terminación extraordinaria del cargo; dicho procedimiento 
inicia con la formulación de una queja –fundada y motivada en relación con el caso 
concreto– por el superior jerárquico ante el Consejo de Profesionalización de la 
Procuraduría General de la República, en la cual deberá señalarse el requisito de 
ingreso o permanencia que se considera incumplido, adjuntando los documentos y 
pruebas pertinentes del caso; dicho Consejo notificará la queja al servidor público, 
lo citará a una audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, y 
resolverá tomando en cuenta las particularidades del asunto proporcional y 
razonablemente, aunado a que durante la tramitación del procedimiento –sólo si 
fuere necesario para evitar obstáculos y para su mejor resolución– se podrá 
suspender al servidor público una vez que dicho Consejo resuelva sobre la 
procedencia del cese o baja solicitados. Además, conforme al artículo cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, quienes 
se encuentren en servicio al momento de entrada en vigor de la indicada ley, 
tendrán un plazo de 60 días hábiles para: a)  manifestar su voluntad de 
permanecer en la Procuraduría General de la República y someterse a las 
evaluaciones de control de confianza y de competencias profesionales y 
aprobarlas; b) acogerse al programa de reubicación dentro de la administración 
pública federal conforme con su perfil; o c) adherirse a un programa de conclusión 
definitiva de servicios; lo cual se instrumentará en el plazo de 3 años a partir de la 
entrada en vigor de la referida ley; siendo hasta después de optar por la 
permanencia y de no someterse o no acreditar razonablemente las evaluaciones 
para verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia cuando por esa 
causa dejarán de prestar sus servicios, lapso dentro del cual los interesados 
pueden cumplir el nuevo requisito de permanencia sobrevenido que no hubieran 
cubierto. 
 



Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 



 

 
TESIS AISLADA LXXII/2010. 

 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LOS NOMBRAMIENTOS DE SUS AGENTES 
NO SON CONTRATOS DE TRABAJO SINO “ACTOS CONDICIÓN”. Los 
nombramientos a cargos públicos, como los de policía federal ministerial, 
representan actos administrativos condicionados, también conocidos como “actos 
condición”, en virtud de que sus investiduras no se concretan mediante un acto 
unilateral (aunque sea discrecional) emitido por la persona facultada para hacer la 
designación, pues no puede imponerse obligatoriamente un cargo público a un 
administrado sin su aceptación, ni tampoco se trata de un contrato, porque el 
nombramiento no origina situaciones jurídicas individuales. Por ende, se trata de 
actos diversos en cuya formación concurren las voluntades del Estado y del 
particular que acepta el nombramiento, cuyos efectos no son fijar derechos y 
obligaciones recíprocas, sino condicionar la existencia del acto administrativo del 
que deriva el cargo a las disposiciones legales vigentes en las que se determinen 
abstracta e impersonalmente los derechos y obligaciones que les corresponden, 
de manera que esta modalidad representa una expresión de la voluntad de la 
administración pública mediante resolución, que se caracteriza porque su validez o 
extinción se relaciona necesariamente con acontecimientos futuros e inciertos que 
representan las condiciones a las cuales se subordina tanto el valor como la 
subsistencia del acto. Por tanto, los nombramientos de los agentes policiales, 
siendo actos condición, jurídicamente no pueden considerarse contratos de trabajo 
conforme a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que excluye a los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública y policías de la aplicación de las normas que rigen 
las relaciones del Estado con sus trabajadores, siendo esa expulsión el fin 
constitucional perseguido con la introducción de esa regulación, concretada 
mediante el decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 
1960, en cuya exposición de motivos se mencionó que era necesario establecer 
bases constitucionales para un régimen protector de los empleados al servicio del 
Estado en términos semejantes –no iguales– a los previstos en el apartado A, por 
una parte, pero con la precisión, por la otra, de que de dicho estatus se haría la 
exclusión expresa de cuatro grupos: militares, marinos, miembros de los cuerpos 
de seguridad pública y el personal del servicio exterior, lo que a la fecha 
permanece a pesar de las reformas constitucionales posteriores. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 





 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2010. 

 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL NOMBRAMIENTO Y LA PERMANENCIA 
EN EL CARGO DE SUS AGENTES NO SON SUSCEPTIBLES DE ANÁLISIS 
CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. El nombramiento de policía federal ministerial representa un acto 
condición y, por ende, debe reconocerse que no tiene el efecto de fijar derechos ni 
obligaciones entre la persona designada y el Estado, sino de condicionar la 
existencia del acto al cumplimiento de las disposiciones legales existentes por 
parte de la persona destinataria, las que determinan en forma abstracta e 
impersonal los derechos y obligaciones que le corresponden, aunado a que 
constitucionalmente los policías y el personal de seguridad pública se encuentran 
excluidos de los derechos de estabilidad en el empleo conforme a la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, los nombramientos de los agentes policiales y su 
permanencia en dichos cargos representan cuestiones que no son susceptibles de 
análisis constitucional a través de la garantía de irretroactividad de la ley contenida 
en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que no pueden invocarse derechos adquiridos en ese 
ámbito, pues el acto condición se caracteriza por regir sobre la obligación de 
cumplimiento de las exigencias presentadas en términos de las leyes y exigencias 
de subsistencia vigentes, y la permanencia, al representar un estado de 
inmutabilidad y estancia en un mismo lugar.  Esto es, se trata de un concepto 
referido hacia el futuro, ya que “permanecer” no es un concepto que actúe hacia el 
pasado ni afecta situaciones que pudieran constituir derechos adquiridos, sino que 
trata situaciones y acontecimientos que sólo se presentan en tiempo futuro, 
porque la satisfacción de requisitos para mantener dicho estado presupone que su 
contenido se satisfaga al porvenir, es decir, se trata de situaciones cuyo tiempo 
gramatical denota una acción, proceso o estado de cosas posteriores. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 



 

TESIS AISLADA  LXXIV/2010. 
 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. SUS AGENTES PERTENECEN 
CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE NO PUEDE 
RECLAMARSE LA POSIBLE AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES 
COMO EL DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO O CARGO O INMUTABILIDAD 
DE LAS CONDICIONES DE PERMANENCIA. Los agentes de la policía federal 
ministerial son empleados públicos nombrados mediante actos condición, que por 
virtud del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos fueron excluidos de los derechos laborales de los 
trabajadores del Estado, pero particularmente carecen del derecho a la estabilidad 
en el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso o permanencia en 
el cargo, medida constitucional que se adoptó en congruencia con los principios 
del derecho internacional en la materia, particularmente en los artículos 9, punto 1, 
del Convenio 87 sobre La Libertad Sindical y la Protección del Derecho de 
Sindicación, aprobado el 17 de junio de 1948; y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 
sobre La Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para 
Determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública aprobado el 
27 de junio de 1978, ambos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 
los que se recomendó la no inclusión como trabajadores estatales de militares, 
marinos, cuerpos de seguridad pública en los derechos laborales, como también 
se les excluyó de los derechos de estabilidad por las características peculiares de 
sus servicios públicos cuyo objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad y 
defensa de la nación, o para su imagen interna, cuyo control requiere de una 
rígida disciplina jerárquica de carácter administrativo, una constante vigilancia y 
una movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de las necesidades 
que se susciten para el Estado y que representa una medida de orden 
constitucional a la fecha y que reconoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia del Tribunal en Pleno P./J. 24/95, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre de 
1995, página 43, de rubro: “POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL 
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. 
SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.”. De todo lo 
anterior se sigue que la relación jurídica entre el Estado y un agente del servicio 
público de seguridad no es de trabajo, ni siquiera la que corresponde a un 
empleado de confianza como lo establece la jurisprudencia de la Segunda Sala 
del Alto Tribunal 2a./J. 14/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: 
“POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS 
QUE SE LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 
INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
RELATIVA.”, por lo cual no pueden reclamar la posible afectación a derechos de 



estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las condiciones de subsistencia de su 
nombramiento. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 



 

TESIS AISLADA  LXXV/2010. 
 
 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. CUANDO ALGUNA NORMA CALIFIQUE 
LABORALMENTE A SUS AGENTES COMO EMPLEADOS DE CONFIANZA, 
JURÍDICAMENTE NO PUEDE SER ENTENDIDA EN SU LITERALIDAD NI 
PODRÍAN RECONOCERSE ALCANCES PROPIOS DE ESTA CLASE DE 
TRABAJADORES. Los agentes de la policía federal ministerial son empleados 
públicos nombrados mediante actos condición y regidos constitucionalmente por el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que los excluye como trabajadores de cualquier clase. Esta 
excepción está reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que 
pase inadvertido que en algunos ordenamientos se les ha considerado 
incorrectamente como empleados de confianza, contradiciendo la regulación e 
interpretación constitucional. Incluso, preceptos con dichas características se han 
estimado inconstitucionales, como lo establece la jurisprudencia 2a./J. 14/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: “POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE LES CONSIDERA 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON INCONSTITUCIONALES DE 
ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.”. Por tanto, es 
inconcuso que cuando alguna norma califique laboralmente a dichos agentes 
policiales como empleados de confianza, jurídicamente no puede ser entendida en 
su literalidad ni podrían reconocerse alcances propios de esta clase de operarios, 
pues ello contravendría el sistema normativo constitucional establecido para el 
caso donde existe exclusión expresa del máximo orden jurídico que no admite ser 
contradicha ni entendida de manera diferente por provenir directamente del texto 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 



TESIS  AISLADA  LXXVI/2010. 
 

 

EMPLEADOS PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE REQUISITOS DE INGRESO Y 
PERMANENCIA EN CARGOS PÚBLICOS CUYOS NOMBRAMIENTOS SE 
EXPIDEN COMO ACTOS CONDICIÓN, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.  Quienes pretenden ingresar a un cargo 
público y quienes, ya en el mismo, deseen permanecer en éste, no se colocan en 
una misma situación. Esto puede valorarse al observar las diferencias entre los 
requisitos de ingreso, que deben cubrirse para tener acceso a diferentes cargos 
públicos y se encuentran establecidos en las normas aplicables vigentes en el 
momento del acceso al cargo, y los requisitos de permanencia; conforme a éstos, 
si después del ingreso, el interesado desea continuar en el desempeño de la 
misma función, deberá observar las condiciones para la subsistencia del acto 
administrativo de nombramiento que, por esta razón, debe considerarse un acto 
condición.  Ahora bien, si la expresión permanencia significa mantenerse sin 
mutación o cambios en una misma posición o lugar que se ocupa, una 
persistencia en un estado o calidad que se representa por una duración firme, 
constancia, perseverancia, estabilidad o estancia, es claro que se trata de un 
concepto que actúa hacia el futuro y siempre con posterioridad al ingreso, es decir, 
la permanencia, por sí sola, no puede actuar hacia el pasado ni afectar situaciones 
que podrían llegar a constituir derechos adquiridos, por referirse a acontecimientos 
que necesariamente se presentarán en tiempo futuro y cuyo contenido sólo podrá 
ser satisfecho al porvenir. Sin embargo, conforme al principio de irretroactividad de 
la ley contenido en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el problema de los efectos de una ley en su ámbito 
temporal de validez descansa en la diferencia entre un efecto inmediato y otro 
retroactivo, por lo que resulta inconcuso que los requisitos de permanencia no 
pueden verse afectados por dicho principio constitucional, ya que éstos tienen 
efectos sobre situaciones en curso y hacia lo que pudiera ser próximo, pero no 
sobre situaciones pasadas; esto es, los interesados podrán continuar en el 
desempeño del cargo siempre que satisfagan los requisitos previstos en todas  las 
disposiciones vigentes durante el encargo y las demás que estén por sobrevenir. 
Por tanto, los requisitos de permanencia no violan el principio de irretroactividad 
de la ley, ya que en tales supuestos no se afectan situaciones anteriores de la 
persona que desea continuar en el cargo y, por lo mismo, no se le priva de 
derechos adquiridos conforme a una ley anterior; no obstante, lo anterior está 
referido exclusivamente a las características abstractas de una ley, con 
independencia de la forma específica de actuación de la autoridad encargada de 
observar el cumplimiento de la norma, lo cual sólo podrá valorarse en cada caso 
concreto. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 



TESIS AISLADA   LXXVII/2010. 
 

 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES I, INCISO 
D) Y II, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE MAYO DE 2009, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado artículo, 
en su fracción I, inciso d), establece como requisito para ingresar como agente de 
la policía federal ministerial de carrera a la Procuraduría General de la República, 
acreditar que se han concluido, por lo menos, los estudios correspondientes a la 
educación superior o equivalente (la que se imparte después del bachillerato o 
equivalente y comprende educación normal, tecnológica y universitaria, incluyendo 
carreras profesionales cortas, licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos 
de actualización y especialización); mientras que la fracción II, inciso a), dispone 
que entre los requisitos de permanencia deben cumplirse los de ingreso. Por otra 
parte, el artículo 86 del mismo ordenamiento prevé que los agentes de la policía 
federal ministerial “podrán” ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos de permanencia que establezcan las leyes vigentes, de lo que se sigue 
que la autoridad a quien competa la emisión de la resolución de separación, 
remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del 
servicio, cuenta con discrecionalidad para la emisión de la decisión 
correspondiente en función del caso concreto; esto se confirma con el artículo 46, 
fracción II, inciso a), de la citada ley, que señala que la terminación del servicio 
profesional de carrera ministerial, policial y pericial será extraordinaria cuando la 
separación del servicio sea por incumplimiento de requisitos de permanencia, para 
lo cual se requiere de la sustanciación del procedimiento previsto en el artículo 47 
de la norma indicada y la emisión de la resolución relativa por el Consejo de 
Profesionalización de la Procuraduría General de la República, en donde previo a 
la sustanciación se precisa qué requisito se considera incumplido y en donde, 
previa audiencia del posible afectado, la determinación sea tomada de forma 
proporcional y razonable en función del caso concreto. Además, conforme al 
artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, el personal que se encuentre laborando en la Procuraduría General de 
la República tendrá un plazo de 60 días hábiles para optar por: a) manifestar su 
voluntad por permanecer en la Procuraduría y someterse a las evaluaciones de 
control de confianza y de competencias profesionales y aprobarlas; b) acogerse al 
programa de reubicación dentro de la administración pública federal conforme con 
su perfil; o c) adherirse a un programa de conclusión definitiva de servicios; lo 
cual, se instrumenta en tres años. Por tanto, resulta inconcuso que si el referido 
artículo 35, fracciones I, inciso d) y II, inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República es impugnado con motivo de su entrada en 
vigor y sin que exista aplicación concreta o resolución de cese o baja, no viola la 
garantía de irretroactividad de la ley contenida en el primer párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues además de que 
los nombramientos de los agentes policiales representan actos condición respecto 
de los cuales es inaplicable dicha garantía, será hasta después de optar por la 



permanencia y tras someterse a las evaluaciones y no acreditarlas, o después del 
procedimiento y resolución del Consejo de Profesionalización cuando el posible 
afectado deje de prestar sus servicios, ya que en el referido artículo cuarto 
transitorio, se concede tiempo razonable para que los interesados en su 
permanencia tengan oportunidad de cubrir los requisitos que no hubieran 
satisfecho, pues no prejuzga sobre el dictado de una resolución de cese o baja 
que no fuere razonable o sea desproporcional en función del caso concreto. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino Luna Juárez. 3 de febrero de 
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